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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informando que la apoderada judicial de la parte demandante solicita al 

despacho autorizar la dación en pago, realizada entre JEISON ANDRES 

AGUDELO GIRALDO demandante y HENRY ALBERTO HENAO ARISTIZABAL Y ANGY 

CONSTANZA BARRERA ARISTIZABAL demandados, por lo cual aporta al 

despacho la minuta de la dación en pago, avaluó comercial actualizado del 

bien inmueble y escritura pública por la cual se suscribió la hipoteca. Sírvase 

proveer. Manizales, Caldas 19 de octubre de 2020. 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ  

Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Radicado:  17001-40-03-010-2019- 00512-00 

Demandante:           JEISON ANDRES AGUDELO GIRALDO 

Demandadas: ANGY CONSTANZA BARRERA ARISTIZABAL 

                                   HENRY ALBERTO HENAO ARISTIZABAL 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordena anexar al expediente el 

memorial allegado y una vez revisado el proceso de la referencia, se tiene que el 

mismo tiene una demanda acumulada en donde la demandante es la señora 

ROSALBA GOMEZ RAMIREZ, razón por la cual, previo a decidir la aceptación o no 

de la dación en pago solicitada por las parte demandante, se correrá traslado de 

ésta a la demandante ROSALBA GOMEZ RAMIREZ por el termino de 3 días 

conforme al artículo 110 del C.G.P., para que realice las manifestaciones 

pertinentes, en aras de garantizar el debido proceso de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARIA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES -CALDAS- 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 120 

 

Del 20 de octubre del 2020 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 

OMG 
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